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grandes obras

Comenzó a planificarse a fines de los años
sesenta y a construirse en la década del setenta.

Recién se terminó una primera etapa de sólo
27 millones de metros cúbicos en 1993. Pero fue

en 2008, con concesión de por medio, que las
obras principales del nuevo Embalse Convento

Viejo o Etapa II fueron concluidas para
asegurar el riego del Valle de Chimbarongo y

posibilitar una nueva agricultura en el secano
de la Región de O´Higgins.

por jorge velasco c. fotos vivi peláez
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este proyecto –en esa época pensado para
500 millones de metros cúbicos- para regar
las actuales provincias de Colchagua y Car-
denal Caro. Su construcción se inició en 1972
y se paralizó en 1977. Quedó construida la ata-
guía y la pared moldeada en la fundación de
la presa principal. Después de un estudio de
factibilidad económica, la Comisión Nacional
de Riego (creada en 1975) determinó la alta
prioridad del embalse, pero no se reinició
su construcción sino hasta 1990, cuando
la DOH quiso aprovechar la ataguía para
edificar un pequeño embalse de 27 millones
de m3 y asegurar la zona regada por el estero
Chimbarongo. La obra fue concluida en 1993
y después, bajo el gobierno del ex presidente
Ricardo Lagos, se decidió ampliarla. El 4 de
julio de 2005 se adjudicó la Concesión del
Embalse Convento Viejo II Etapa a la Socie-
dad Concesionaria Embalse Convento Viejo
S.A. (ECV), conformada por las empresas
Belfi, Besalco y Brotec. El plazo de concesión
estipulado fue de 300 meses y el costo de la
obra se estimó en US$ 200 millones para sus
tres fases de construcción.

Al ser concesionado, Convento Viejo pre-
senta una variante al tradicional empleo del
DFL 1.123, sobre ejecución de obras de riego
por parte del Estado. Este decreto establece
un subsidio para la construcción de la obra.
Los usuarios de la misma deben pagar la
diferencia en un plazo de tiempo estipulado,
después del cual la administración y los de-
rechos de agua que pudiese haber tenido el
Estado pasan a sus manos. En el mecanismo
de concesiones, en cambio, son los privados
quienes construyen y obtienen sus ingre-
sos mediante tarifas por los conceptos de
almacenamiento y entrega de agua, servicios
que son voluntarios para los regantes. Ambos
implican que el concesionario debe reservar
un volumen determinado de agua en el em-
balse, almacenar el agua necesaria para sa-
tisfacer el volumen requerido en función del
servicio y entregar el agua correspondiente
en el punto acordado con el usuario. Finaliza-
da la concesión, la obra se pone nuevamente
en un periodo de adjudicación.

Para aquellos que tengan derechos per-
manentes de aprovechamiento de agua del

datos al margen
El embalse tiene asociada la construcción
de una central hidroeléctrica de pasada
de 14 MW de potencia instalada. Ésta fue
aprobada en 2007 por la Conama. Se está
esperando la disposición de derechos de
agua no consuntivos por parte del Estado
para continuar con el desarrollo del
proyecto.
La concesión no obliga a los regantes
a embalsar el agua. Por ello, en la
temporada 2008-2009 la Junta de
Vigilancia del Estero Chimbarongo
decidió no hacerlo. El precio ofrecido por
este servicio ascendía a UF 0,0012 por
m3. Los regantes estiman que deben
pagar lo que corresponde a la Ley nº1.123
y los 27 millones de metros cúbicos del
embalse original. En este momento se
está tratando de llegar a un acuerdo entre
ellos y las autoridades de gobierno.

Además de Convento Viejo, para octubre de este año está
programada la finalización de las obras del embalse El Bato,
ubicado sobre el río Illapel.
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Estero Chimbarongo, el servicio de regulación
de entrega de agua consiste en el arriendo de
un determinado espacio en el embalse Con-
vento Viejo II Etapa, destinado a almacenar
en los meses de abundancia ( junio a agosto)
el volumen de agua que los propietarios
deseen regular: cada agricultor tiene derecho
a almacenar hasta 2.360 m3 por cada acción
de la cual sea propietario. Por otra parte, para
el agua que proviene del Canal Teno-Chimba-
rongo y que no necesariamente contempla
el tener derechos de aprovechamiento del
recurso, el almacenamiento y entrega del
recurso hídrico consiste en la adquisición
de un cierto volumen contratado de agua
proveniente de dicho cauce, el arriendo de
un espacio de embalse para ser utilizado en
la regulación y la entrega de la totalidad o
parte del volumen contratado, conduciéndolo
hasta una compuerta de entrega.

Según explica Hugo Gutiérrez, gerente
de desarrollo agrícola de ECV, los regantes
del estero de Chimbarongo tienen derecho
a embalsar 55 millones de m3. El resto, que
son las aguas provenientes del río Teno y

que son conducidas al embalse por el canal
Teno-Chimbarongo, están destinadas a poner
en riego el Valle de Nilahue. Esta tempora-
da, agrega Gutiérrez, a partir de enero se
destinaron 32 millones de metros cúbicos
para los usuarios del estero Chimbarongo y
Las Toscas, lo que cubrió la totalidad de sus
necesidades de riego.

las tres etapas
La Etapa II contempla ampliar la presa

principal de 16,5 metros a 32 metros de
altura, construir una nueva presa auxiliar, ali-
viadero de crecidas, el Canal Matriz Nilahue
(dos tramos con sus respectivas bocatomas),
el Túnel La Lajuela y una red de canales de
290 kilómetros para entregar el agua en la
zona de secano. La obra inunda un área de
tres mil hectáreas, para lo cual fue necesario
erradicar del sector a 141 familias, a las cuales
se les compensó con bonos para compras de
bien raíz, canasta familiar y de libre utiliza-
ción, además de entregarles la asesoría de
diversos profesionales que les ayudaron en la
reinserción social en otros lugares.
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Todo este trabajo está siendo ejecutado en
tres fases. La primera parte consistió en levan-
tar las obras del embalse y realizar el cambio
de servicios. Aquí lo más difícil fue construir
la presa principal (la pared del embalse), de
32 metros de altura. Fue hecha de tierra, con
núcleo de arcilla, y significó excavar cerca de
1,5 millones de m3. La presa auxiliar, en tanto,
consistió en una obra de hormigón de 26
metros de alto y 185 metros de ancho en su
coronamiento. Posee cuatro compuertas de
sector de ocho por siete metros, además de
una válvula howell-bunger (chorro hueco) de
2,6 metros de diámetro.“A ambas presas se
les instaló una serie de instrumentación para
poder monitorear los aspectos estructurales
de ambos muros. Son todas instrumenta-
ciones que permiten la captura de datos de
manera instantánea y que se pueden bajar
al notebook y procesar”, comenta Roberto
Plaza, gerente de operaciones del proyecto.
Mientras en la presa de tierra se instalaron
tres acelerógrafos (que sirven para establecer
su comportamiento ante un evento sísmico),
en la de hormigón se colocaron termómetros
eléctricos y piezómetros eléctricos que miden
la presión de los poros.

El proyecto también contempló obras de
reposición de infraestructura. Debido a la
inundación del vaso del embalse, se requirió
la modificación del trazado de dos líneas
de alta tensión (Línea de 154 Kv de Itahue –
Alto Jahuel y Línea de 66 Kv de Curicó – San

Fernando), una subestación eléctrica, la
culminación de las obras de la variante de
ferrocarril (19,5 kilómetros) que une las esta-
ciones de Chimbarongo y Teno, una estación
ferroviaria y la construcción de una variante
de un oleoducto de ENAP de 14,5 kilómetros.

La fase dos contempla el mejoramiento de
la bocatoma Estero Chimbarongo, la cons-
trucción de las defensas fluviales, la Bocato-
ma Una Blanca, el Canal Matriz Nilahue y el
túnel La Lajuela. El rol de este último consiste
en llevar las aguas transportadas por el
Canal Matriz Nilahue hacia el valle de secano
para alimentar la red de canales (todavía
por construir) de esa zona. Tiene un largo de
1,3 kilómetros y una sección de 4,5 por 4,5
metros, fue excavado en roca y revestido en
hormigón proyectado. Todas estas obras se
encuentran terminadas y están en trámite de
puesta en servicio provisoria.

La fase tres –que corresponde a la red de
canales principales y secundarios de Nilahue-
tiene un avance físico de un 5%. En este mo-
mento se están analizando algunas posibles
modificaciones de su trazado. No se descarta
recurrir a la implementación de la Ley de Fo-
mento al Riego (Ley nº18.450) para que las zo-
nas agrícolas que actualmente son de secano
puedan regar sus predios de manera eficiente.
“El contar con agua para riego otorgaría la
posibilidad de llevar a cabo nuevos cultivos,
pero si esto no va asociado a financiamiento
para emprender nuevos proyectos, el beneficio

será menor”, dice Francisco Castro, secretario
municipal de Pumanque, una de las comunas
que se verán beneficiadas por esta obra. Claro
que para que ello ocurra y exista cualquier
beneficio real en la zona de Nilahue, falta
todavía un tiempo. La puesta en servicio de las
tres fases del sistema (actualmente está en
operación la fase uno) está programada para
el 4 de julio de 2016.
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Fe de Errata
En la edición anterior de revista En Con-
creto (Nº79), en esta sección publicamos
un artículo titulado “La nueva puerta de
Santiago”. Al respecto, queremos hacer tres
rectificaciones:
-En la página 28, donde decía que la em-
presa El Chamisero Inmobiliaria S.A tiene
“varios proyectos en el área de Chicureo”,
debía decir “sólo un proyecto”.
-Más abajo, en el mismo párrafo, donde se
comenta que la misma empresa “aportó
con US$ 20 en la construcción”, lo correcto
era:“US$ 20 millones”.
-En el recuadro de la página 29, la frase
que señala que “la autopista cuenta con
dos plazas de peajes troncales manuales.
Uno ubicado entre los enlaces de El Llano
y El Valle…”, tenía que decir:“Uno ubicado
entre los enlaces Chamisero y El Valle…”.


